
 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
                    Bogotá, D.C. 08 de noviembre de 2022 

YLR 

Proceso No. 2019-0215 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte 
demandante, respecto a la terminación del proceso por Transacción, SE 
DISPONE: 
 
1. LA TERMINACIÓN DEL PROCESO de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por CENTRO INMOBILIARIO Y JURIDICO 
LIMITADA en contra KELLY JOHANNA CUBILLOS ALVAREZ, DANIEL 
FERNANDO CUBILLOS GUTIERREZ y WILSON ANDRES RODRIGUEZ 
TORO. 
 
2. LEVANTAR las medidas cautelares existentes para el presente proceso, en 
caso de remanentes póngase a disposición del Juzgado pertinente, OFÍCIESE. 
 
3. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente acción a la 
parte demandante. 
 
4. NO CONDENAR en costas. 
 
5. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 

Juez 
  

 

 

 
 
 

JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 105 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 09 de noviembre de 2022 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ 

Secretaria 

 



 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
                    Bogotá, D.C. 08 de noviembre de 2022 

YLR 

Proceso No. 2019-0594 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte 
demandante y coadyuvado por la parte demandada, respecto al 
DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA conforme lo dispone el Art. 314 del C.G.P. 
que indica “ El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso 
(..) El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia” y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el 
artículo 314 del Código de General del Proceso, SE DISPONE: 
 
1. EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA dentro del 
proceso DECLARATIVA instaurada por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en contra GIOVANNI SANTIAGO 
MEDINA GAITAN e ISAIAS VARGAS GONZALEZ. 
 
2. ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución a la parte 
demandante. 
 
3. NO CONDENAR en costas. 
 
4. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
  
 LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 

Juez 
  

 

 

 
 
 

JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 105 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 09 de noviembre de 2022 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ 

Secretaria 

 



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 8 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-0074

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase en cuenta que la parte demandada MARÍA CLAUDIA QUIROGA
GARZÓN, se notificó del auto que libro mandamiento de pago, quien dentro
del término legal contesto demanda y propuso excepciones.

Se corre traslado a la parte actora, por el término de diez (10) días, de las
excepciones presentadas por la parte demandada formuladas de conformidad
en el artículo 443 del C.G. del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



LCBC 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  

Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,   08 de noviembre de 2022                                           

Proceso No. 2021-0074 
   

Procede el despacho a pronunciarse sobre las excepciones previas, planteadas en 

tiempo, por vía de recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de 

pago, por la parte ejecutada, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

A solicitud del Instituto Colombiano De Crédito Educativo Y Estudios 
Técnicos En El Exterior “Mariano Ospina Perez” -Icetex, este Juzgado, el 

26 de mayo de 2021, libró mandamiento de pago en contra de María Claudia 
Quiroga Garzón, para el recaudo de las obligaciones deprecadas. 

 

Notificada la demandada, presentó recurso de reposición contra la orden de pago, 

proponiendo entre otras, la excepción previa de prescripción extintiva de la deuda 

y caducidad del título valor.       

 

Advierte esta judicatura que, el carácter de las excepciones previas es taxativo, 

es decir, el legislador es el que determina los medios defensivos que tienen tal 

naturaleza, no existiendo otros que los once casos señalados en el artículo 100 

del Código General del Proceso el cual cita:  

 

“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea 

y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, 

cuando a ello hubiere lugar. 

 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

 



LCBC 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la 

que fue demandada” 
 

Entonces observa el Despacho que, dentro del citado catalogo no se encuentran 

incluidas las dos excepciones propuestas por la parte pasiva de este litigio. 

 

Significa lo anterior que, como aquellas, las propuestas por la convocada, no se 

encuentran catalogadas en el ordenamiento jurídico como excepciones previas, 

este juzgador se abstiene de su estudio. 

 

Por lo brevemente expuesto se, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de estudiar como excepciones previas la prescripción 

extintiva de la deuda y caducidad del título valor propuestas por la demandada, 

conforme a lo analizado en precedencia. 

 

Notifíquese, 
 
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
Juez 
(2) 

  

 

 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 105 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 09 de noviembre de 2022 

 
YAZMÍN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso Verbal No. 2021-0096

Estando al despacho las presentes diligencias:

Téngase en cuenta que el aquí demandado ALEXANDER CIFUENTES TOVAR,
se notificó del auto que admite la demanda el 23 de junio y el 15 de julio de
2022, según lo establecido en el articulo 291 y 292 del Código General del
Proceso; por otro lado, la demandada IRENE TOVAR DE CIFUENTES, se
notificó personalmente el 13 de julio del año en curso, quienes dentro del
término legal otorgado no contestaron la demanda ni propusieron
excepciones.

Así mismo, no se tiene como válida la notificación realizada al demandado
ALEXANDER CIFUENTES TOVAR de manera presencial en el despacho el 21 de
septiembre de este año, como quiera que, a la fecha indicada, la misma no
era procedente porque el señor en cuestión ya se había notificado en debida
forma mediante aviso.

Dicho esto, este despacho procederá a dictar sentencia anticipada una vez
estén en firme las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de noviembre 2022
Proceso Verbal No. 2021-0096

Visto el memorial allegado, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta recibida por la Oficina de Registro e
Instrumentos Públicos, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-0681

Presentada la subsanación de la demanda y reunidos los requisitos previstos en
los artículos 82, 83, 84, 419 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. REQUERIR a la parte demandada PRODESA Y CIA S.A., para
que en el término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de la respectiva
notificación, pague a favor del demandante MARLON LUIS APONTE SIERRA,
la siguiente suma de dinero: VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS
MIL OCHOCIENTOS PESOS M/TE ($22.822.800.°°), adicional, la indexación de
dicho monto.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada de manera personal haciéndole
saber que dispone del término de DIEZ (10) DÍAS para pagar la obligación
(artículo 421 Código General del Proceso) o para exponer las razones que le
sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada en su
contra.

TERCERO. DAR a este asunto el trámite previsto en el artículo 421 del Código
General del Proceso.

CUARTO. RECONOCER personería para actuar al abogado ADOLFO
ENRIQUE SOLANO SOTELO como apoderado judicial de la parte demandante
en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-0851

Sería del caso resolver sobre la admisión de la demanda de no ser porque si
bien el escrito de subsanación está dirigido para el procedo de marras, por
tanto, se INADMITE la misma, conforme dispone el artículo 90 del C. G. del
P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los
siguientes defectos:

1° De conformidad con lo señalado en el artículo 35 de la Ley 640 de 2001,
sírvase darle estricto cumplimiento a lo relatado en la mencionada norma. Lo
anterior, por cuanto contrario a lo afirmado en el hecho sexto y conforme al
Certificado de Existencia y Representación de la empresa FINANCIAL GROUP
GC S.A.S., la misma tiene habilitada dirección física y electrónica para las
notificaciones, por lo tanto el trámite, la notificación o el enteramiento para la
realización de la conciliación debe agotarse en la ubicación indicada.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0854

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Teniendo en cuenta los memoriales aportados, previo a decretar el
emplazamiento del demandado, sírvase allegar la notificación que hace
referencia que realizó, consagrado en el artículo 291 del Código General del
Proceso; así mismo, agotar las notificaciones según la Ley 2213 del 13 de junio
de 2022, al correo electrónico aportado en el respectivo Certificado de
Existencia y Representación Legal, este es: notificaciones@fullerbio.com.co

Por otro lado, sírvase adjuntar con lo requerido anterior mente, un Certificado
de Existencia y Representación Legal de la empresa de la empresa demandada,
actualizado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 8 de noviembre 2022

Proceso No. 2022-0113

Encontrándose el presente asunto al Despacho y revisadas la actuación surtida
dentro de la misma se observa que el inciso tercero del auto de fecha 21 de
junio de 2022, se indicó de manera errada que la aquí demandada CLAUDIA
EMPERATRIZ PULIDO ROMERO en su calidad de heredera determinada del
señor JAIME ARTURO PULIDO FAJARDO (q.e.p.d.) no había dado contestación a
la demanda, cuando la contestación fue allegada en tiempo. Razón por lo cual
el Juzgado procede a hacer un control de legalidad, por lo que RESUELVE:

Primero. Aclarar el inciso tercero del auto de fecha 21 de junio de 2022
indicándose que la aquí demandada CLAUDIA EMPERATRIZ PULIDO ROMERO
en su calidad de heredera determinada del señor JAIME ARTURO PULIDO
FAJARDO (q.e.p.d.) allego contestación de la demanda dentro del término legal.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 8 de noviembre 2022

Proceso No. 2022-0113

En atención a la solicitud apertura de proceso disciplinario contra apoderado del
demandante, solicitada por la aquí demandada CLAUDIA EMPERATRIZ PULIDO
ROMERO se le hace saber a la memorialista que cuenta con las herramientas
jurídicas para interponer dicha queja ante la autoridad competente.

En atención a lo solicitado por el apoderado demandante se le hace sabe al
memorialista que puede incoar las investigaciones pertinentes ante la FISCALIA
GENERAL DE LA NACION por el delito de FRAUDE PROCESAL.

DE otra parte, no se accede a la solicitud de exclusión del Litisconsorte
necesario por activa comoquiera que el mismo está indicando que es propietario
del inmueble objeto de la Litis.

Previo a tener por notificado al demandado ROMERO MORALES, la parte
demandante deberá allegar las constancias de notificación de que trata el Art.
291 del C.G. del P. y así mismo deberá allegar la copia cotejada de que trata los
Art. 291 y 292 ibíd. donde se indica la existencia del proceso, su naturaleza y la
fecha de la providencia que debe ser notificada y el Juzgado donde se está
tramitando el proceso y así mismo deberá arrimar la copia cotejada del auto
admisorio de la demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022

Proceso No. 2022-0734

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1269

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio ejecutivo impetrado por FARMAPOS LTDA y en contra de SUMYEDU S.A.S.,
previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo descrito en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo, es la ciudad de Armenia - Quindio,
circunscripción donde existe Juzgado Civil Municipal, por tanto, a voces de la
norma trascrita, el competente para resolver el proceso, es el estrado judicial de
esa localidad y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por FARMAPOS LTDA y en contra de SUMYEDU S.A.S., atendiendo las
argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Armenia -
Quindio (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1272

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50C-1564191, propiedad de la parte. Por secretaría
ofíciese a la oficina de registro e instrumentos públicos.

Segundo. EL EMBARGO y posterior aprehensión del vehículo identificado
con las placas N° HSX240, propiedad de la parte demandada. Por secretaría
ofíciese a la Secretaría de Movilidad.

Tercero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $57.799.281.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1272

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de ÁNGEL
QUINTERO CARLOS ALBERTO, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ.

1° La suma de TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y CINCO
CENTAVOS M/TE ($38.532.854,65), por concepto de saldo capital contenido en
el pagaré base de ejecución.

2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera, desde el 08 de septiembre del 2022, hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado JULIAN ZARATE GÓMEZ, en los términos del
poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1273

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio ejecutivo impetrado por GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de
JENNIFER AYALA LOZANO, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante.”.

Se observa en el sub judice que, conforme a lo descrito en el acápite de
notificaciones, el demandado tiene como domicilio Cali - Valle del Cauca,
circunscripción donde existe Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, por tanto, a voces de la norma trascrita, el competente para resolver el
proceso, es el estrado judicial de esa localidad y allí deben remitirse las
diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de JENNIFER AYALA
LOZANO, atendiendo las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas
y Competencia Múltiple de Cali - Valle del Cauca (reparto) para que se tramite el
juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1276

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por GYJ FERRETERIAS S.A. contra SUMINISTROS S & S S.A.S.,
previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo es la localidad de Suba, circunscripción donde
existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por GYJ FERRETERIAS S.A. contra SUMINISTROS S & S S.A.S.,
atendiendo las argumentaciones precedentes.

LCBC



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Suba (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1274

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio ejecutivo impetrado por GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de
DANIEL STIVEN QUINTERO PELAEZ, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo descrito en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo, es la ciudad de Medellín, circunscripción donde
existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto, a voces
de la norma trascrita, el competente para resolver el proceso, es el estrado
judicial de esa localidad y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de DANIEL STIVEN
QUINTERO PELAEZ, atendiendo las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Medellín (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,    8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1278

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por TRANSPORTES YOSU S.A.S. contra JOSE JAIRO CHÁVEZ
previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo es la localidad de San Cristóbal, circunscripción
donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por TRANSPORTES YOSU S.A.S. contra JOSE JAIRO CHÁVEZ,
atendiendo las argumentaciones precedentes.

LCBC



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de San Cristobal (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo
referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1279

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. Sírvase explicarle al despacho la calidad de YEYSON FELIPE RUIZ
VALLEJO, como quiera que el representante legal de la empresa
demandante, confirió poder a PAULA CAMILA ALARCON NOVOA.

2. Allegue el certificado de deuda y el respectivo documento donde la parte
demandada indicó la dirección electrónica y física.

3. De conformidad con lo señalado en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.
del P, sírvase indicar el lugar, la dirección física y electrónica que tengan o
estén obligados a llevar, la parte demandante y el apoderado del
demandante recibirán notificaciones personales. Lo anterior, para aclarar
si la dirección aportada es de la ciudad de Cali o de Bogotá.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. Así como, un
solo escrito de subsanación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1280

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio ejecutivo impetrado por EDTECH SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S. y en
contra de MARICEL CASTRO MIRAMA, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante.”.

Se observa en el sub judice que, conforme a lo descrito en el acápite de
notificaciones, la demandada tiene como domicilio Cali - Valle del Cauca,
circunscripción donde existe Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, por tanto, a voces de la norma trascrita, el competente para resolver el
proceso, es el estrado judicial de esa localidad y allí deben remitirse las
diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por EDTECH SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S. y en contra de
MARICEL CASTRO MIRAMA, atendiendo las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas
y Competencia Múltiple de Cali - Valle del Cauca (reparto) para que se tramite el
juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1281

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del excedente del salario,
de las cesantías y demás prestaciones sociales, primas, bonificaciones y
demás emolumentos que devengue la parte demandada, en la empresa
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL siempre que no se afecte el salario
mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los
derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $2.907.632.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1281

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA “EN
INTERVENCIÓN” - COOCREDIMED “EN INTERVENCIÓN”, en contra de
DE LUQUE FONTALVO SIXTO MANUEL, para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 19426.

1° Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS ($1.453.816.°°) M/te correspondiente al saldo
del capital insoluto.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 02 de febrero de
2020 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado CARLOS ANDRÉS VALENCIA BERNAL, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1282

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra
SANDRA VIVIANA RUGE TORRES y JULIO CESAR ALARCON AMORTEGUI,
previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo, es la localidad de Ciudad Bolívar, circunscripción
donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra SANDRA
VIVIANA RUGE TORRES y JULIO CESAR ALARCON AMORTEGUI, atendiendo las
argumentaciones precedentes.

LCBC



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Ciudad Bolívar (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo
referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1283

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa UNIVERSIDAD SANTO TOMAS, siempre que no se
afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo
o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $16.400.426.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $12.300.319.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1283

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., en
contra de JUAN MEDINA ROA, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 04010930005793052.

1° La suma de SIETE MILLONES NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/TE ($7.091.999.°°) por concepto de capital
insoluto, del pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 01 de
septiembre de 2022, a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art.
305 del C.P.

3° Por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHO MIL DOSCIENTOS CATORCE
PESOS M/te ($1.108.214.°°) a título de intereses de plazo.

Sobre costas y agencias se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



.

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES
JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1285

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por JOSE ALFREDO MORALES RODRIGUEZ contra
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL SUNCHINE BOUQUET COLOMBIA
S.A.S. previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo es la localidad de Suba, circunscripción donde
existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por JOSE ALFREDO MORALES RODRIGUEZ contra COMERCIALIZADORA

LCBC



INTERNACIONAL SUNCHINE BOUQUET COLOMBIA S.A.S., atendiendo las
argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Suba (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   8 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1286

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $59.760.525.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de noviembre 2022
Proceso No 2022-1286

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los artículos
82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO DE BOGOTÁ en contra de DANIEL ALONSO
CABANZO CRISTANCHO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a
partir del siguiente a la notificación del presente auto, paguen las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ No. 1019129113.

1° Por la suma de $36.629.443.°° M/te por concepto de saldo insoluto del pagaré
base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 19 de agosto de 2022
a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por
la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se causen, hasta el
pago total de la obligación, sin que exceda el interés solicitado máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de $3.210.907.°° M/te a título de intereses de plazo.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 291 a
293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la
obligación y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art.
442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como
apoderado judicial  de la parte demandante en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1288

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, cuyo vocero es
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. contra ORLANDO HUERTAS CASALLAS,
previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo y la ubicación del inmueble objeto de gravamen,
es la localidad de Kennedy, circunscripción donde existe Juzgado de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a
voces de la norma trascrita, se rechaza la demanda considerando que el
competente para resolver el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y
allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, cuyo vocero es

LCBC



CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. contra ORLANDO HUERTAS CASALLAS,
atendiendo las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Kennedy (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   8 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1289

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior aprehensión del vehículo identificado con
las placas N° FPU587, propiedad de la parte demandada. Por secretaría
ofíciese a la Secretaría de Movilidad.

EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se encuentren en
las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito a Término Fijo
y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la parte ejecutada,
en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior, siempre y cuando
sea susceptible de la medida y respetando el límite de inembargabilidad.
Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal concepto, deberán ser
consignados a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso a la cuenta
de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia.

Limítese la medida la suma de $36.671.939.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1289

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF cuyo
vocero es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., en contra de LIBARDO
RAMÍREZ MARTÍNEZ, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 02-00924606-03.

1° Por la suma de $ 24.447.959,92 M/te correspondiente al capital pactado en
el pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 22 de septiembre
de 2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1293

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio formulado por RICARDO VARGAS BENAVIDES contra LEONARDO
LOPEZ CRUZ, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a
las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios,
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.
(…)

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de
modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
que el inmueble objeto de restitución se ubica en la localidad de Suba,
circunscripción donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma
trascrita, se rechaza la demanda considerando que el competente para resolver
el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las
diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda de
Restitución de Bien Inmueble Arrendado de incoada por RICARDO VARGAS
BENAVIDES contra LEONARDO LOPEZ CRUZ, atendiendo las
argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civil Municipal de Pequeñas
Causas de la Localidad de Suba por intermedio de la oficina judicial para que se
tramite las presentes diligencias.

YLR



Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1335

Presentada la demanda en legal formal y por reunir los requisitos legales,
ADMITE la presente demanda ABREVIADA de RESTITUCION DE
TENENCIA DE BIEN MUEBLE instaurada por BNANCO DAVIVIENDA S.A.
en contra de JOSE FABIAN RUEDA CAMBEROS.

Dese a la presente demanda el trámite previsto en los artículos 368, 384, 385 y
siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con la ley 820 de
2003 mediante el procedimiento VERBAL en única instancia.

NOTIFÍQUESE a los demandados en la forma prevista en los artículos 290 a
292 del C.G.P. y/o Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y córraseles traslado por el
término legal de diez (10) días.

Se le advierte al extremo demandado que para ser oído en el proceso, deberá
consignar a órdenes de este Despacho Judicial los cánones de arrendamiento
adeudados y los que se sigan causando durante el proceso, lo anterior de
conformidad con el artículo 384 ibídem.

Se reconoce personería al Dr(a). EMIDIA ALEJANDRA SIERRA QUIROGA
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

Y.L.R.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1335

Previamente a resolver sobre las medidas cautelares, la parte demandante
deberá prestar caución por la suma de $2.100.000°° m/cte, de conformidad
con lo establecido en el inciso 2 del numeral 7 del Art. 384 en concordancia con
el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

Y.L.R.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1362

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio formulado por HENRY VELÁSQUEZ PALMA contra GUSTAVO TACHA
TACHA, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a
las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios,
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.
(…)

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de
modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el inmueble objeto de restitución se ubica en la localidad de KENNEDY,
circunscripción donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma
trascrita, se rechaza la demanda considerando que el competente para resolver
el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las
diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda de
Restitución de Bien Inmueble Arrendado de incoada por HENRY VELÁSQUEZ
PALMA contra GUSTAVO TACHA TACHA, atendiendo las argumentaciones
precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civil Municipal de Pequeñas
Causas de la Localidad de Kennedy por intermedio de la oficina judicial para que
se tramite las presentes diligencias.

YLR



Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Despacho Comisorio No. 2022-1382

.

En atención al Despacho Comisorio No. 059-22 de 26 de agosto de 2022, remitido por el
Juzgado 54 Civil MUnicipal de Bogotá D.C., en donde Comisiona a los Juzgados Civiles
Municipales de pequeñas causas y competencias múltiples, para la práctica de diligencia de
secuestro, habrá de señalarse que no es procedente acceder al auxilio de la comisión, toda
vez que mediante Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, modificado por el Acuerdo PSAA15-10412
se crearon con carácter permanente los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, cumpliendo funciones de descongestión trámite y fallo, las cuales no
responden a la materialización de diligencias de secuestros, entregas, etc., sino al plan de
descongestión de tramitación de procesos en curso respecto de los Juzgados permanentes
implementado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PSAA16-10512
prorrogado mediante Acuerdo PCSJA17-10687.

En los mentados acuerdos se determinó la competencia que en sede de descongestión
asumirían los Despachos de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples transformados
transitoriamente en Descongestión sin que se permitiera o autorizara el conocimiento dentro
de esas facultades de Despachos Comisorios provenientes de Juzgados Municipales y/o del
Circuito.

No sobra señalar que la competencia para conocer de los despachos comisorios son las
Inspecciones de Policía de la Localidad Respectiva, Alcaldías Locales conforme al Art.
38 del C.G.P., el Consejo de Justicia de Bogotá conforme de Circular PCSJC17-10 del 09 de
marzo de 2017 y/o Juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y
Competencias Múltiples de Bogotá mediante Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre
de 2017 por lo cual son estas dependencias las que cuentan con las facultades jurídicas para
conocer de la presente acción comoquiera que fueron creados para el trámite de los Despacho
Comisorios.

En el anterior orden de ideas, el Juzgado RESUELVE:

1.) NEGAR el auxilio de la comisión.

2.) Ordenar el envío de la demanda con sus anexos, a la oficina judicial a fin someterla al
reparto correspondiente a la Inspección de Policía de la Localidad Respectiva, donde
radica la competencia, previa desanotación en los respectivos libros radicadores y las
constancias secretariales a que haya lugar. OFICIESE

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1394

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio formulado por LUZ MERY ARANGO PARRA contra ANDERSON ARLEY
BAUTISTA, KELY SARAI MALDONADO CORDOBA y CARMEN BAUTISTA
ZAMUDIO, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a
las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios,
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.
(…)

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de
modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el inmueble objeto de restitución se ubica en la localidad de KENNEDY,
circunscripción donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma
trascrita, se rechaza la demanda considerando que el competente para resolver
el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las
diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda de
Restitución de Bien Inmueble Arrendado de incoada por LUZ MERY ARANGO
PARRA contra ANDERSON ARLEY BAUTISTA, KELY SARAI MALDONADO
CORDOBA y CARMEN BAUTISTA ZAMUDIO, atendiendo las
argumentaciones precedentes.

YLR



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civil Municipal de Pequeñas
Causas de la Localidad de Kennedy por intermedio de la oficina judicial para que
se tramite las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1449

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1° De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del Art. 82 del C.G. del P.
indíquese el domicilio del demandante.

2° Con fundamento en lo estipulado en el numeral 4 del Art. 82 ibíd, indíquese
lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.

3° De las pretensiones incoadas exclúyase la pretensión de pago comoquiera
que nuestro legislador prevé la jurisdicción ordinaria para el cobro de las
mismas.

4° Exclúyase de las pretensiones de la demanda lo relacionado con medidas
cautelares, comoquiera que las mismas está siendo solicitadas en escrito
separado.

5° Aclárese el hecho 8 las razones si la citación las realizó el aquí demandante o
un tercero.

6° Con base en lo dispuesto en el numeral 8º del artículo 82 del Código General
del Proceso, corríjase las normas señaladas en los fundamentos de derecho,
tenga en cuenta el memorialista, que el Código de Procedimiento Civil se
encuentra derogado por el Código General del Proceso, el que entró a regir
totalmente desde el 1 de enero de 2016.

CONCÉDESE el término legal de cinco (5) días para ser subsanado so pena de
RECHAZO.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

Y.L.R.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Despacho Comisorio No. 2022-1458

.

En atención al Despacho Comisorio No. 1621 de 06 de octubre de 2022, remitido por el
Juzgado 09 Civil MUnicipal de Bogotá D.C., en donde Comisiona a los Juzgados Civiles
Municipales de pequeñas causas y competencias múltiples, para la práctica de diligencia de
secuestro, habrá de señalarse que no es procedente acceder al auxilio de la comisión, toda
vez que mediante Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, modificado por el Acuerdo PSAA15-10412
se crearon con carácter permanente los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, cumpliendo funciones de descongestión trámite y fallo, las cuales no
responden a la materialización de diligencias de secuestros, entregas, etc., sino al plan de
descongestión de tramitación de procesos en curso respecto de los Juzgados permanentes
implementado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PSAA16-10512
prorrogado mediante Acuerdo PCSJA17-10687.

En los mentados acuerdos se determinó la competencia que en sede de descongestión
asumirían los Despachos de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples transformados
transitoriamente en Descongestión sin que se permitiera o autorizara el conocimiento dentro
de esas facultades de Despachos Comisorios provenientes de Juzgados Municipales y/o del
Circuito.

No sobra señalar que la competencia para conocer de los despachos comisorios son las
Inspecciones de Policía de la Localidad Respectiva, Alcaldías Locales conforme al Art.
38 del C.G.P., el Consejo de Justicia de Bogotá conforme de Circular PCSJC17-10 del 09 de
marzo de 2017 y/o Juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y
Competencias Múltiples de Bogotá mediante Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre
de 2017 por lo cual son estas dependencias las que cuentan con las facultades jurídicas para
conocer de la presente acción comoquiera que fueron creados para el trámite de los Despacho
Comisorios.

En el anterior orden de ideas, el Juzgado RESUELVE:

1.) NEGAR el auxilio de la comisión.

2.) Ordenar el envío de la demanda con sus anexos, a la oficina judicial a fin someterla al
reparto correspondiente a la Inspección de Policía de la Localidad Respectiva, donde
radica la competencia, previa desanotación en los respectivos libros radicadores y las
constancias secretariales a que haya lugar. OFICIESE

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  8 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1493

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio formulado por MARIA MIRIAM RICO DE MILLAN Y MIRIAM PAOLA
MILLAN RICO contra CAMILO ANDRES MONROY, DIANA MARCELA
ROJAS VALVUENA Y EDGAR JAVIER ESPITIA GARCIA, previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a
las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios,
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.
(…)

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de
modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
que el inmueble objeto de restitución se ubica en la localidad de Barrios Unidos,
circunscripción donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma
trascrita, se rechaza la demanda considerando que el competente para resolver
el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las
diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda de
Restitución de Bien Inmueble Arrendado de incoada por MARIA MIRIAM
RICO DE MILLAN Y MIRIAM PAOLA MILLAN RICO contra CAMILO
ANDRES MONROY, DIANA MARCELA ROJAS VALVUENA Y EDGAR
JAVIER ESPITIA GARCIA, atendiendo las argumentaciones precedentes.

YLR



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civil Municipal de Pequeñas
Causas de la Localidad de Barrios Unidos por intermedio de la oficina judicial
para que se tramite las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR


